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)VERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
•creíarios reciban los n ú m e r o s de 
jte BOLETÍN, d l s p o n d r á r que se 
je tm eiemoiar en el sitio de costum

bre, donde oe rmanece rá hasta el r e d ' 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de con-
jax los B O L E T I N E S coleccionados 

jrdenadamente. para su encüade rna -
dón, aüe deberá yérificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnclalV- particulares 60 pesetas 
al a ñ o : 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales^50 pesetas 
año^ y 30 aí semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, á 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficiosa la 
In te rvenc ión provincial . 
" (Ordenanza püb l i cada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

" A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Coher-

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se p a s a r á n a Ta Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 18591 

S U M A R I O 
Idminis trac ión Prót iue ia l 

GOBIERNO C I V I L 
Circular. 

Delegación de Hacienda.—Anuncio 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 

División Hidráu l ica del Norte de Es
paña.—Anuncio. 

Administración Hunicipal 
adictos de Ayuntamientos, 

Entidades menores 
Juntas vecinales. 

„.. Administración de Justicia 
tdlctos de Juzgados. 
Nuncio particular. • 

îifflínislraíión Droíintial 
t ierno cmi de la proyincia de León 

C I R C U L A R E S 
^ 0r la Dirección General de P r i -
t)J* Enseñanza se publica en el 
actn i 0ficial del Estado del 25 del 
local ^ rden Para (Iue ías Juntas 
térrn. s de Primera E n s e ñ a n z a , en el 

S!^? detreinta d ías , a contar del 
de la Sisma1! de 1 

Pecc 3 lis^a en aquél , remitan a las Ins-
* ones de la provincia y ésta se

guidamente a dicho Departamento, 
los siguientes d a t o s ; Pob lac ión , 
Ayuntamiento, Provincia; Pob lac ión 
de Hecho, Censo Escolar; si actual
mente construye o no Escuela; en 
caso afirmativo, si con destino a 
Graduadas o Unitarias; en caso ne
gativo, las que de u n á u otra Clasifi
cac ión necesita construir. 

Lo qua se hace púb l i co para cono
cimiento d e j a s Juntas locales de 
Primera E n s e ñ a n z a e Inspecciones 
de esta provincia. 

L^ón, 27 de Julio de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 
• » • , : O O v • 

Como a pesar de la Ci rcü lar pu
blicada por el Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n en 25 de Marzo del pre-
senxte a ñ o dirigida a todos los A y u n 
tamientos para que éstos en colabo
rac ión con las Autoridades militares 
procediesen a la fo rmación del cen
so extraordinario de ganado y ve-
h ícu los del a ñ o 1941, en cumpl i 
miento a los preceptos del vigente 
Reglamento d e Movil ización, son 
muchos los que no lo han verifica
do, se servi rán cumpl i r dicho servi
cio en el improrrogable plazo de 
ocho días , bien entendido, que de 
no hacerlo, se les i m p o n d r á n las 
consiguientes sanciones, con las de 
que desde ahora quedan conmina
dos. 

León , 29 de Jul io de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 

DeleéaciÉ de HaGíenÉ é I r 
jroHDCía de león 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 

Día 1 de Agosto y sucesivos de 10 
a 12 de la m a ñ a n a . 

CLASES PASIVAS 

Día 1 de Agosto - -Jubilados en ge
neral, Remuneratorias, Excedentes» 
Patr imonio y Mesadas. 

Día 3 de Idem.—Retirados en ge
neral. 

Día 4 de í d e m — M o n t e p í o Mi l i t a r . 
Día 5 de í dem. — Montepíos c i v i 

les. 
Día 6 de ídem - L o s no presenta

dos. 
E l pago se h a r á de diez a doce de la 

m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada d ía 
las n ó m i n a s seña ladas . 

León , 28 de Julio de 1942. - E l 
Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz. > • 



D I F ^ U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O f\| 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S PR O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 2.° E J E R C I C I O D E 1942 
C U E N T A que rinde ésta Depositaría de las. operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, deCo 

formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25, " 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

TOTAL 
del trimestre anterior| Operaciones realiza-

1. ° 
2. ° 
3. ° 40 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . • • •. • • . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos^ 
Legados y mandas. . . .' . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones' 
Contribuciones especiales . . . . , - . , 
Derechos y tasas . , . . . . . . . . 
•Arbitrios provinciales-. . . . . , 1 . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales • . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . 
Traspaso de.obras y servicios públ icos '. \ . . 
C réd i to provincial . . , . . . . . *. . 
Recursos especiales . . T . . . . . .. 
Multas . . . . . . . . : .. . . ; . 
Mancomunidades interprovinciales . • . . . . 
Reintegros ' . . . . , . . . • . . '. .. 
Fianzas y depósi tos . . . . . . ". . . . . , 
Resultas. . . . . - > . . . . . . . . 

TOTALES. 

1. °. 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9'.° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15-
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 
Obligaciones generales _ 
R e p r e s e n t a c i ó n pr»viñcia l 
V i g i l a n c i a y seguridad . 
Bienes provinciales. . . 
Gastos de recaudac ión . . 
Personal y material. . 
Salubridad e.higiene . . 
Beneficencia, . . . . 
Asistencia social V , . 
Ins t rucc ión púb l i ca . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . . ;»• . . . 
C r é d i t o provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Devoluciones . . . . . ' . . . . 
Imprevistos . . .. . . #. . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

por operaciones 
realizadas _ 

Pesetas Cís. 

11.098 

13. 
41 . 

9 

70 

1.942 

16o 
936 
» 

465 

171 
». 

644 

2.088.481 

103 
8 

• 7 
142 

213 
- 7 

10 
27 

1 
429 

.793 

.294 

.306 

.445 
» 

.215 

.055 

.806 

.415 

286 
155 

,297 
951.071 

5U 

75 

99 

27 

77 

23 
-19 

79 
18 

15 
59 
25 
75 

36 
» 

62 
11 

das en este 
trimestre' 

Pesetas Cís 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . 

C A R G O . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre, . , 

16.037 

3.578 

528 

'144.703 
62.904 

5.307 

37.820 

340 878 

611.760 

40.138 
- 7.934 

15.111 
143.222 

500 
423.775 
23.974 

l .8T^ 
29.823 

79 
4.199 

195.509 

886. oao 

41 

66 

, TOTAL 
ae las ope aciones 
hasta este trimestre 

Peseío 

27.1,36 
> 

> . 

3.578 

528 

157.868 
104.840 

14.773 

107.992 

2.283.523 

2.700 242 

143.931 
16.228 

22.417 
285 668 

ñOO 
636.990 
31:039 
12.618 
57.239 

365 
5.354 

624.806 
1.837.1ol 

43 

18 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. . . . . . . . . . . . . , 863X190 

Pesetas Gis 

66 1.137.410 
611-700 

ÍT749TT7T 

E n L e ó n , a 8 de lu l io de 1942.—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 8 de Jul io de 1942.—El Interventor, Castor G ó m e z . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 10 de Julio rfe 7942.—Aprobada, y pub l íquese en e l BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente. £ 1 Secretario, 
Manuel Marqués \ José Péiáez-



Dislrito Minero de León 
• A N U N C I O S 

Cancelaciones.—El Excmo. señor 
Gobernador c iv i l en Decreto de 11 
¿e Julio^de 1942, ha cancelado el 
expediente del registro «Los Tres» 
número 9 801, solicitado por don 
gloy Vega Diez, sito en Rolgoso de 
ja Ribera, por no haber depositado 
€n el plazo reglamentario el papel 
de paoos â  Estado^ para expedic ión 
¿el Titulo y derechos de superficie, 
cuvo anuncio de petición fué publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAÉ n ú m e r o 
140 del 23 de Junio de 1942, 

Contra el presente Decreto cabe 
recurso de alzada en el plazo de 30 
días, ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio. 

León, 21 de Julio de 1942 — E l In 
geniero Jefe, Celso R( Arango. 
. - • . o 

Verificados los trabajos de t r ian
gulación de la Zona Sjur-Este de V i -
líablino, que comprende los térmi
nos de Villaseca, Vi l l a r de Santiego 
del Ayuntamiento de Vi l lab l ino y 
Quintanilla de Babia, del Ayunta
miento de Cabrillanes, y que sirvió 
de base para relacionar los puntos 
de partida de las concesiones, «Ve-
guellina», n.0 258; «Poñfer rada n.0 4», 
n.0 312; «Poñfer rada 26», n.0 600; 
«Santa Bárbara» , n.0 1.473; «Favo
rita», n,0 3.806; «La Babiana» , nú
mero 1.884; «Carrascont ina», n ú m e 
ro 4.058; «Omañesa», n.0 4 167;'«Ju
lia y Teresa», n." 4.393, y «2.a Julia y 
Teresa», n.0 i.858, y dando vista del 
expediente a- los interesados para 
que en el plazo reglamentario mani
festasen lo que tuviesen por conve
niente y publicado en ef BOLETÍN 
OFICIAL del 19 de Enero pasado sin 
que se hiciese mani fes tac ión alguna, 
procede aprobar la operac ión efec
tuada relativa a la t r i angu lac ión ve
rificada. 

León, 27 de Jul io de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

toisiánffliráalícailelNoríBae Esoana 
9̂uas terrestres.—Concurso proyectos 

A N Ü N C I O 
Habiéndose formulado la pet'ición 

HUe reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: D. Ve-
^ e i o García del Río. , 
. Mase de a p r o v e c h á m i e n t o : Riego 

y é r r e n o s / 
Sej a1r?t̂ ad de agua que se solicita: 

rs •ítros por segundo, 
var D ^ l e r i t e de donde se ka de deri-

Té l0.Sil-
tan irrnino municipal en que radi-

s 'as obras. Poñfe r r ada (León). 
l a s irp ,re uri plazo que t e r m i n a r á a 

Ce horas del d ía en que se 

cumplan treinta naturales, con tán 
dolos a partir de la fecba de publ i 
cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estad ), durante el 
cual, y en horas hábi les , d e b e r á el 
peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División H i d r á u h c a , sitas en Oviedo, 
admi t i éndose t amb ién en las mis
mas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que el de fa pet ición anunciada, 
o sean incompatibles con él. • > ' . 

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompa
ñ a r á por separado instancia formu
lada y documentada con estricta su
jec ión aelo prevenido en el a r t í cu lo 
12 del Real Decreto-Ley n ú m e r o 33, | 
de 7 de Enero de 1927. 

Oviedo, 20 de Julio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José Gonzáléz Val-
dés 

N ú m . 342.^42,00 ptas. 
, 7 , 0 - , . ¿ . í . i . . , ^ 

Ordenada la ejecución por el sis
tema de admin i s t r ac ión de las obras 
de cons t rucc ión de la PRES'V DE 
DERIVACIÓN D E L CANAL BAJO i 
D E L BIERZO, esta División abre el 
presente Concurso de Destajo para 
la cons t rucc ión de la excavac ión en 
laderas y fondo del cauce para la 
presa y excavación en pozó en la 
gater ía de acceso a la eá raa ra de 
llaves del desagüe, con un presu 
puesto total dé a d m i n i s t r a c i ó n de 
ciento ochenta y seis- m i l ciento se
tenta y dos pesetas y sesenta y tres 
Céntimos (186.172,63) pesetas. 

El proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse en la Secre 
taria de la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas de León todos los d ías labora
bles, de las doce a las trece horas y 
media. 

Las proposiciones se.admitórán en 
la Secre tar ía de esta División H i 
d ráu l i ca del Norte de E s p a ñ a , en to
dos los d ías y horas háb i les hasta 
las trece horas del-día veinte (20) del 
p r ó x i m o mes de Agosto. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se ind i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con pólizas de sexta 
clase (4,50 pesetas), r e señándose en 
el sobre el n ú m e r o de cédula , clase, 
etc. La cédula se exh ib i rá en el mo
mento de entregarse la propos ic ión 
y el sobre l levará la ind icac ión : 
«Propos ic ión para el Concurso de 
Destajo para la cons t rucc ión de las 
excavaciones de la presa y pozo de 
acceso a la c á m a r a de llaves en la 
Presa de Der ivac ión del Canal Bajo 
del Bierzo», e i rá firmado por el con
cursante, * . 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante:' Recibo de la Paga
dur í a de esta División. H i d r á u l i c a 
que acredite haber hecho el depósi io 
o fianza provisional, justificante de 
estar al corriente del pago del Retiro 

obrero, subsidio famil iar y acciden
tes del trabajo, y re lac ión de obras 
aná logas a la que se destaja que ha
yan ..sido ejecutadas por el concur- , 
sant^. 

La fianza provisional para poder 
l ic i tar será de dos m i l (2.000>pese-
tas y se depos i ta rá en metá l ico en la 
P a g a d u r í a de esta División H i d r á u 
l ica. 

La apertura de pliegos se h a r á p ú 
blicamente ante Notario, el día vein-, 
t iuno (21) de Agosto, a las doce (12) 
horas en las oficinas de esta D i v i 
sión Hicfráulica. 

Con arreglo a la Ins t rúcc ión 6,a de 
las aprobadas en 27-de Febrero _de 
1932, se t end rá en cuenta en la adju
d icac ión del concurso la capacidad 
técnica y económica de los concur
santes; pud iéndose , con arreglo a la 
Ins t rucc ión 9.a de las citadas ser de
clarado desierto este concurso. 

Oviedo, 24 de Julio de 1942.—El 
Iñgenierd Jefe, José González Valdés . 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . v e c i n o d e . . . . ., p ro

vincia de . . , con domic i l io e t í 
., calle de , n .0 . . . , en

terado de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en concurso púb l i co de las 
obras de, cons t rucc ión de las «exca
vaciones de la presa y pozo de acce
so a la c á m a r a de llaves en la Presa 
de Der ivac ión del Canal Bajo del 
Bierzo, se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de 

(expresado^ en letra) pese
tas. (1) 

Asimismo se compromete a abo-
nai remuneraciones ño inferiores a 
las fijadas p i r a cada oficio y catego
ría de obreros, por los Organismos 
encargados reglafnentariamente de 
la materia^ 

, a . . . de . . . . . . . de 1942. 
(F i rma del concursante) 

(1) (Con arreglo a la Ins t rycc ióu 7.a 
de las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932̂  podrá ofrecerse, en lugar de la re
baja, la ejecución de las obras con pre
cios por unidad de obra junque no guar
den proporcionalidad con los del pro^ 
yecto). 

N ú m . 340.—106 ptas. 

AdministraM municipl 
Ayuntamiento de 

León ' 
Se pone en conocimiento del p ú - / 

blico que en la sesión celebrada por 
el Ayuntamiento pleno el día 16 de 
los corrientes, se d ió cuenta de la 
propuesta formulada por la Gomi-"~ 
sión Municipal de Obras sobre mo
dificación del a r t í cu lo 172 de las 
Ordenanzas Municipales vigentes en. 
este Ayuntamiento, cuya modifica
ción es-como sigue: -

1.° Mantener en vigor la disposi
c ión legal sobre altura mín ima , de 



los edificios en todas las calles per
tenecientes al ensanche de la ciudad 
de León, en tend iéndose por la zona 
de ensanche la comprendida en el 
interior del pol ígono cerrado forma
do por las calles siguienles: Avenida 
de los Condes de Sagasta, Plaza de 
San Marcos, calle de Suero de Qui
ñones , Avenida del Padre Isla, Plaza 
de Santo Domingo, calle dé la Inde
pendencia, J a r d í n de San Francisco, 
calle de Lancia, Avenida de la Leal
tad v Glorieta de Guzmán El Bueno. 

2. ° Mantener igualmerrte^en vigor 
dicha disposic ión leeal en todas las 
calles de primer orden (diez o m á s 
metros de lat i tud) pertenecientes al 
casco antiguo de la ciudad; y 

3. ° ' Exceptuar de sujetarse a la 
altura m í n i m a a todas las construc
ciones que se edifiquen en el resto 
del t é r m i n o municipal . 

Lo que se h!»ce públ ico para gene
ra l conocimiento y a fin de que con
tra el acuerdo expresado puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes durante el plazo 
de quince días, a contar del siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; h a b i é n d o s e acordado en 
la l e s ión dicha facultar a la Comi
s ión Municipal Permanente para rer 
solver las citadas reclamaciones en 
caso de producirse, y que, si no se 
presentase ninguna, quede aprobada 
definitivamente la re íer ida modif i 
cac ión . 

León, 23 de Julio, de 1942.—El A l 
calde, Manuel Arrióla . 

Presidente que suscribe, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Morales del Arcediano, 22 de Julio 
de 1942. — E l Presidente, Manuel 
Prieto. 

Entidades menores 

Junta vecinal de San Emiliano 
Formado el presupuesto de está 

entidad y ordenanzas que regulan 
sus ingresos para él a ñ o actual se 
l l a l l a expuesto al públ ico en casa del 
que suscribe por t é rmino de quince 
d í a s al objeto de oir reclamaciones. 

San Emil iano, 22 de Julio de 1943. 
— E l Presidente, Regino Gómez. 

Junta vecinal de La Robla 
Aprobado por está Junta A d m i 

nistrativa el presupuesto vecinal or
dinar io para el ejercicio de 1942, se 
halla expuestó al publico, por el pla^ 
zo de quince días , en él domici l io 
del Presidente que suscribe, al obje
to de oir reclamaciones. 

La Robla, 24 de Julio de 1942. -El 
Presidente, José G. San Mar t ín . 

Junta vecinal de Morales del Arcediano 
Aprobados por esta Junta A d m i 

nistrativa el presupuesto vecinal or
dinario para el año actual, queda 
de manifiesto al públ ico por el plazo 
de ocho días» en el (Jomicilio del 

Junta vecinal de Villanueva de Jamuz 
Confeccionado el presupuesto de 

esta Junta para el ejercicio de 1942, 
se halla expuesto al púb l ico , en casa 
del que suscribe, por espacio de 
quince d í a s , durante cuyo plazo 
y en los quince días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes, 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de está provincia. % 

.Viilanueva de J a m ü z , 2.0 de Jul io 
de 1942 . - E l Presidente,. T o m á s 
P e ñ a . 

AdmiDistracion de losticia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Rafael Márquez de la Plata y 
•Vil lanueva, Secretario interino del 

T r ibuna l Provincial de lo conten-
c ióso-adminis t ra t ivo . 
Certificó: Que ante este T r ibuna l 

se ha interpuesto recurso contra 
acuerdo *dei Ayuntamiento de Val-
devimbre de 10 de Noviembre de 
194?, por D. Miguel Alvarez Alvarez, 
por el que se impide continuar la 
edif icación de una casa sobre terre
no de la propiedad del recurrente en 
la calle de Casas Negrales de dicho 
pueblo. 

Y para que conste y llegue a cono
cimiento púb l ico y los que tuvieren 
in terés directo en el negocio puedan 
coadyuvar en su acc ión a la A d m i -
nistrat í ión, l ibro el presente que f i r 
mo en León a 21 de Julio 'de 1942.— 
E l Secretario, Rafael Márquez,— 
V.0 B.0: E l Presidente, T. Escribano. 

¡ ' í ' O - ': j .. . 3 ' . y 
• ' - • o o , • • ., • • i-.. : 
Don Rafael Márquez de la Pla tá y 

Villanueva, Secretario interino del 
T r ibuna l provimiial dé lo Conten-
ciosojAdministrat ivo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia en el recur
so que se dirá , cuya cabeza 5T parte 
dispositiva es como sigue: 

Recurso n ú m e r o 28 de 1940.—En 
la ciudad de León a 19 ele Diciem
bre de 1941. Visto ante el Tr ibuna l 
provincia l de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, el recurso de plena jur i s 
d i cc ión interpuesto como recurrente 
por el Procurador D. Luis F e r n á n 
dez Pereiro, en nombre y represen
tac ión de D. E m i l i o García Robles, 
contra acuerdo del Ayuntamientode 
Riaño , que denegó al recurrente los 
beneficios de jub i l ac ión a él corres
pondientes como Secretario de aquel 
Ayuntamiento en el que ha sido de
mandada la Admin i s t r ac ión , repre

sentada por el Abogado del Estar! 
Fiscal de esta ju r i sd icc ión ; 0v 

Fallamos: Que desestimando l 
excepciones opuestas por el Sr. i\j3as 
gado del Estado, debemos revocar0' 
l evocamos el acuerdo del Avunt^ 
miento de Riaño , por el que se ri^ 
niegan los derechos pasivos de ink^" 
lación del que fué Secretario f\l] 
mismo D . Emi l io García Roble 
que asciende a la suma de 3.50o DP* 
setas anuales por haber prestad 
servicios por m á s de 25 .años y «dis 
frutado del sueldo regulador de 5 OOQ 
peselas 'anuáles , por más de 2 años 
que le sean abonables a partir de la' 
fecha en que presentó solicitud de 
jubi lac ión , sin hacer expresa impo
sición de costas. Publ íquese esta re-
sohici.ón en ta forma or diñaría y una 
vez firme remí tase el expediente gu. 
bernativo a la oficina de su proce
dencia.—Quya sentencia está decla
rada firme. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, l ibro la piesente que fir
mo en León a 21 de Julio de 1942 — 
El Secretario, R a f a e l Márquez.x-
V,0 B.0: E l Pres identé , T. Escribano. 

Requisitoria 
Mart ínez Amores (María Luisa), de 

25 años , natural de Madrid y domi
cilia ú l t i m a m e n t e en La Coruña, 
calle de Papagayo, n ú m e r o s 2 y 4 y 
Mait ínez Rodríguez (María), de 19 
años , natural y vecina últimamente 
de Vigo, calle de López Neira, nú
mero 48, c o m p a r e c e r á n ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León en tér
mino de diez días, con el fin de cons
tituirse en pr is ión a disposición de 
la Audiencia provincial de esta ca
pi ta l , que la tiene decretadá en su
mario n ú m e r o 23 de 1937, por co-
r rucc ión de menores; bajo aperci
bimiento si no comparecen de ser 
declaradas rebeldes y pararlas el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado.en León a 23 de Julio de 
1942 —G.F . Valladares.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fernandez. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Banco ürquijo Vascongado 

SUCURSAL DE PONFERRADA 
.En cumplimiento de lo dispuesj* 

en el a r t í cu lo 78 del Reglamen o a 
la Caja de Ahorros del Banco ^ el 
j o Vascongado, se hace puon ^ 
extravío de la libreta n".m-edespués 
cuyo duplicado se expedirá u Jnce 
de transcurrido el plazo ae 4 ESTE 
días , a contar de la tecDa exeDt0 
anuncio, quedando el e\ caso 
de toda responsabilidad en eCiama-
de no presentarse ninguna ad0k 
c ión dentro del p l ^ _ _ ^ p.a. 

Num. oo/. 


